
 

 

Carta abierta de solicitud por la extensión del tiempo de duración de la 

Comisión de la Verdad 

Sistema Universitario Estatal SUE, Mesa de gobernabilidad y paz 

 

La verdad se ha convertido en Colombia en la primera demanda social y política, 

de la sociedad, que mantiene firme la esperanza de superar su incomprensible manera 

violenta de tramitar sus conflictos. Es momento para reconciliarse y volver a pensar en 

colectivo como país, como nación, como fraternidad de hijos e hijas de una misma patria, 

de un extenso territorio cuya riqueza sin limites parece haberse convertido en su mayor 

desgracia y la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad -CEV- hace parte sustancial 

de tal propósito. 

De esa esperanza afirmada en el Acuerdo de Paz, recibió y sigue recibiendo los 

más altos reconocimientos de las instituciones y entes globales, que coinciden en validar 

el Acuerdo como el mejor instrumento para vivir en paz y con derechos. La ONU, su 

Consejo de Seguridad, la Unión Europea, la Corte Penal Internacional, sectores políticos 

del congreso americano, gobiernos democráticos, personalidades, premios nobel, 

intelectuales y organizaciones de destacado prestigio han colmado de legitimidad lo 

suscrito en el Acuerdo y la creación de mecanismos de transición como la Justicia 

Especial de Paz, JEP, la Unidad de búsqueda de desaparecidos forzados y la CEV.  

En este breve texto nos detenemos en la CEV, para solicitar su extensión 

temporal, entendiendo que el breve tiempo de transitoriedad no le ha permitido completar 

la tarea. La CEV aún está en el ejercicio indetenible de reconstruir una verdad colectiva 

que consolide la convivencia pacífica y el respeto por la dignidad humana. La verdad en 

construcción solo es posible con la participación de muchas voces y adentrándose en la 

diversidad territorial.  

La pandemia afectó la movilidad y asistencia regional, territorial, en campo, con 

dedicación y disposición plena para realizar entrevistas y adelantar la recolección de 

información, en especial de las victimas que constituyen la base y eje principal del 

acuerdo de paz. 

Por estas y más razones conocidas, de adversidad, dificultad y tránsito en medio 

de obstáculos culturales y políticos, se hace indispensable reconocer colectivamente que 

es necesario, de absoluta conveniencia y pertinencia, ampliar el tiempo de permanencia 

de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, para lo cual como Mesa de 

Gobernabilidad y Paz, de la que participan todas las universidades públicas que 

conforman el Sistema Universitario Estatal, solicita de manera respetuosa y responsable 

extender la vigencia de la CEV, porque lo avanzado debe culminar su camino, para evitar 

que la paz sufra frustración alguna que anule la esperanza, porque no puede haber 

agenda, ni argumento más importante que la defensa de la vida amparada en la verdad.  
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